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OVIN.C.1i4 DE GORDOB.M Franyaso
C o acertado

.iritcaiirs re° Lao ieyee t'aligeran en la'Peninsula, Is-
las Baleares y Cenariaa, á los veinte dial; de so proanril-
vción¡ as en ellas no se dispusiese otra c,osa, ae critico-
la 4ecba la proznulgación el die qoe termina la In gier-
a* de la ley en /a Geseeia oficial.

Ast. I' La ignorancia de las leyes no excusa de su
sumpliresiento.

Art. 3." Lea leyes no tendrin efecto retroactivo, si
rus dispuederen lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto bnitrueeidn de 114 de Enero de ieos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mo-

sicipalea abonsdn, en primer término, al Notario 6 No-
tado@ que autoricen lee embuda& los derechos por ellos
devengado, y iris Implementos adelantados por los mis-
nos, am contqn derechos de innerción de los 'anuncios
en /no perindicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gaatoa,:de cuyo cargo Ion, con arreglo í lo dispuesto
es le regle fi, del art. R.

liUSCRIPCIÓN PARTICULAR

eno OCIRDOBb. 	 Pesetas FUERA DB CÓRDOBA Pesetas

Miro.° Meto, 40 sintamos ésa paiga.

lis publica todos loa dIati, excepto los domingo:.

NOTA IMPORTANTE.—Inanedlataanente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente BÓLIMIN dis-
pondría que se fije ion ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Lee leyes, órdenes y anuncio' que ce mundea pende-
car en los Bolstings ()timaos ne han de remitir al jota
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin í los
editores de loe mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1144)
Los ~oree Secretarios cuidarlo, bajo su asta ~e-

cha responsabilidad, de conservar loa números de eatie
BOLRTIN, coleccionado@ para su encuadernación, que del
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición
4. 1` del pliego que ha servido de base para la au -basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncie'que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

Un mee,
Trimestre.
Seis meses.
Un año. • .

• . 3 	 Un mes. .

• . 8 25 Trimestre.
, 	 16 	 50 Seis menee.
, 	33	 Un año. .

. 4

. 11 25
• 422 505
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PARTE (0141LIAL
Presidencia del Consejo de imetroe

S..M, el Rase Don Alfonso XIII (que

Oloilguerde), S. M. la Reine Doña Vic-

toria Eugenia y. SS. AA. RR. el Princí.

ee de Acturiais é Infantes, continean min

uoveclad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten lea demás

perdonan de la Augusta Real Familia.
(rGerceta » 8Junio 1917.)

Ministerio de Fomento
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Ni ro. 2.220
Direcelön General de Obras

Páblleas
Carreteras.--Conservación

y reparación
La Real orden de 23 de Abril de 191 5

es t a bleciendo e) concurso de los Ayunta•
alientos para la mejora de la pavimenta-

ción de les trevealas de las carreteras
Edado por /as poblaciones, ha dado 11

gar que algueos Municipios soiicitaran
SC extendieran tatet mejoras con reduc-
Ció n ea el anxi jo á tramos de careeteras
que hin ser travesías beneficiaban 1n 13
n'erconaíss por la economía en e! arras-
tre , y estimando beeeficioso el estimular
'41 '3 co nnereros que faverecen en primer
lagar la industrie de l transporte, redu-
ciendo se coste, que tanto .elrel
valor de la mea''ancía y é'n segundo al
Velo a nual de cemservación de carrete -
rar, que es mis reducido para
too de adoquinado 6 P eda alid°
so de P iedra partida,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de uniformi-

dad con lo propuesto por esa Dirección

General, ha tenido ä bien disponer lo si-

guiente:
1. 0 No se tramitarán por la Direc •

cien Genera/ de Obras Públicas ni por los

Gobiernos civiles ni Jefaturas de Obras

Públi2as peticiones de adoquinado, asfal-

tado fi otras mejoras del pavimente de

rodadura de las carreteras del Estarle, ein

que ellas se acompañen certificacióa

del Ayuntamiento correspondiente y su

Junta de Asociadas de contribuir la

ejecución de las obras en la cantidad y

forma que * continuación re expresa:

a) En los tramos en que la longitud

que quede por edificar 6 cercar de tapial,

fábrica 6 eaua de madera sumada la de

ambas márgenes sea- menor del 10 por

100 de la longitud edificable en ambas, es

decir, descontados cruces de caminos, ca-

l Te, plazas, etc., el auxilio será de un 50

por 100 del coste de la obra; en los tra-

mos en que aquella exceda de/ 10 por

100 y no llegue *I 25, el auxilio será de

un 40 por 100; en los que excede del 25

sin llegar al 50, el auxilio será del 30 por

100, y en los que exceda del 50 per 100,

el auxilio será del 20 por 100.
b) Dicho auxilio se /abonara directa-

mente al contratista en los mismos pla-

zos y condiciones que el Estado abona la

parte que a él le corresponde si las obras I

se ejecntaran por contrata 6 depositando

el importe total de su concurso pera cada

anualidad en ia Pagaduría . de Obras Pú-

blicas ante» de empezar las obras corres-

pondientes á cada una si aquellas se eje-

cutaran por Administración.
e) El Ayuntamiento adquirira el com-

promiso de encargarse de la conserva-

ción y reparación de dichas obrat una

vez terminadas bajo la inspección de la

Jefatura de Obras Públicas y con arreglo

la Instrucción que ésta determine.
2.' El ancho máximo de la superficie

á pavimentar en esta. condiciones será

Ji destinada al tränsito de rodadura y

además el bordillo 6 encintado necesario

para su defensa, pero sin que el amibo

total exceda en caso alguno de ocho me-

tros, que ea el oficial de las.carreteras de

primer orden, con exclusión de toda obra

de andenes, aceras, saneamientos y atrae

análogas, que por considerarse como ser-

vicios municipales deben- quedar al ex-

clusivo cargo de los Ayuntamientos, no

admitiéndose ni aún ei -saneamiento de

cinetas ya que la Autoridad local es la

obligada con arreglo al Reglamento de

policía y conservación de carreteras ä im

pedir que se acametan 6 viertan aguas

sacias 6 se echen basaras en ellas.
3.' La tramiteción de cates asunto.

será la siguiente:

_ a) Petición de la Alcaldía acompa

r las certificaciones de los acuerdos

del Ayuntemiento y Junta municipal.

b) Informe de ir Jefatura de Obras

Públicas de la provincia, sobre la corve-..
niencia de la obra, acompañando croquis

del plano de la zona co y a mejora de pe-

corresponde abonar al Ayuntamiento,

así como la conformidad de éste respec-

to fi dicha clasificación 6 sus observacio-
nes,

c) Resolución de la Dirección Gene-

ral sobre la clasificación propuesta por la
Jefatura. i ésta remallara de conformi-

dad con el Ayuntamiento, se ordenad

la Jefatura la formación. y envio dei pro-
yecto, y en, caso de divergencia, proce-

derá esperar la contormidad del Ayunta-

miento con la resolución de la Dirección
General para esta orden.

d) Aprobado el proyecto se comani-
cad por la Dirección General su importe

al Ayuntamiento, debiendo éste remitir

certificación de ratificación de ,es acuer-

dos de auxilio, con expresión de su

porte, con relación al proyecto aprobado,

y delasanualidades máximas que se com-

promete a. abonar para acomodar g ellas
e/ p.az .; de ejaducidn de líe obras.

e) Una /fez que se haya recibido esta
conformidad se considerará la obra cocer
urgente, y se incluiráen el plan de repa-

raciones para el año corriente.
1-) Al hacerse la distribución del cré-

dito asignado cada ano para reparación

de carreteras, se consideraran cgicno pre•

ferentes las obras de mejora de pavimen-

to incluidas en el plan, con arreglo á

presente disposición, hasta cubrir ceo le

parte que debe abonar el Estado en 20
por 100 del importe total del crédito, y

Jo mismo en les cantidades obtenidas per
bajar en lea !Sibilina', siguiéndose el ore
den riguroso de antigüedad de inclusión

pavirnen-

que para vinsente se solicita, y determinando para •

cada trame la proporción del auxilie que 4.
4
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de sE

obras ä ferrocarriles de servicio público, 1

caminos, nos, playas, pum tos x

y, en general al dominio público, cuya
1ocupecióa requiera el establecimiento de

aqudi as, ae ha hecho preciso ijar las con- I

diciones que regulen dich: ocupación de P

ami, rdo cera lo preceptuado en !a ;ey ge-

neral de Obras Púbicas.

Pera evitar tales dudas y retrasos y

que se entorpezca la marcha ordenada de

los expedientes; ä fin de que quede de •

terminado de ruod 1 'claro y preciso el

procedimiento á seguir en lo que se re-

.acione con la ocupación del dominio pú-

blico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer:

1 •° La tramitación de los expedientes

Jefatura de Minas Se tendrá por punto de partida an a ca,

limita que hay hecha sobre un creabaun el plan ',ara los efectos de le prete-

lreacie,

y) Si las obras se ejecutaran por Ad-

mini8t(uci6n, la Jefatura cuidará de ha-

cer una dietribuciGn del trabe o de for-

ma.. que con el importe de la anualidad

para et auxidu acordada por el Ayunta-

miento, sumada ä la que corresponde al

Edad() ) se termine por co opleto una lon-

gitud determinada da la obra sin dejar

soluci6a siguna de continuidad que diE

ciale el tränsito, ya que el Estado no fa-

cilitará centidad atarle en cada presu-

puesto pura em tender ô continuar las

obras sin que previamente dé cuenta la

Jefatura de Obrare Públicas de haber de-
1

positado et Ayuntamiento en la Pagado-

ría de ()aras Públicas de la provincia la

cantidad totel qu- le corresponda por el

auxilio durante el ejercicio.

h) En la eiecreci6n de las obras no po-

drá hacerse aumento alguno de coste sin

le previa formaci6n els un proyecto re-

formado, que deepoés de aprobado técni-

camente habri de ser aceptado por el

Ayuntamiento antes de procederse á se

ejeceación.

4 •° Esta disposición es aplicab e

I todos los caeos que , arece p tnado en el adíen o 6.°, respecto

comprende, van la sola excepcidn de los al informe del Ingeniera Jefe de Obras

que estén en ej cución por contrata; en Púbicas celando afecte el expediente al

au conaeceencia, los Ayuntamientos in- dominio público, que qesedarä regalado

teresados deberán incomeel oportuno ex- per los siguientes artículos.

pediente cedn arreglo á las diepoeiciones 2.° Guando se pretenda el estableci-

que se establecen, aun para aquéllos que 11 miento de alguna via de transporte de las

proyecto aprobado 6 
se hable- comprendidas en el citado Real decreto

Administración de 29 de Mayo de 1914, due exija la oca-

reacin- 1 pacida del dominio público, se presentará

tio doble ejemplar 4111 proyecto, 6 por lo

menos de la parte del mismo y de Im do-

+ comentos que se refieran a las obras que

afecten al dominio público.

1 	 3.° Uno de dichos ejemplares del pro-

yecto, ó et de la parte del mismo cose-n
preneiva de las obras que al dominio pú-

blico afecten, se remitirá por la Dirección

General de Agricultura a la Dirección

General de Obras ~licita, la cual, pre-

via la tramitación correspondiente encada

caso, fija:4 ias condiciones con arreglo ú

las cuales estime que puede efectuarse la

ocupación del dominio piado°, y las de-

voivera ä la Dirección General de Agri-

caldera, Minas y Mentes, i fin de que por

la misma, al proponer sobre la reselución

definitiva del expediente, se tengan en

cuenta como condiciones ä insertar entre

las que hayan de fijarse al enserien el es-

tablecimiento dei catee 6 ferrocarril mi-

nero de que se trate.

Lo que de Real orden comunice a V. L trei da pertenencias de la mina . denonai-

para su conocimiento y electos consi- nada eMa, ia 2., de mineral piorno, sita

goientes. Dios guarde ä V. I. muchos

encoge Madrid 29 de Mayo de 1917,

ALMODOVAR.

limos. sedieres Directores generales de I DI"; "yo r8 giliro le ha sido admitido
Obrs Públicas, y de Agricultura, Mi- ei por decreto del Sr. Gobernador 'de 1,0 de

•nas y Montes. 	 junio de 1917, salvo mejor derecho
(‹Gaceta 5 Junio 1917) bajo !a siguiente designación:

carreteras, DI LA

Núm. 2.224
Número del expediente 7.606

todas sus partes

en

rriles mineros comprendidos en el arti-

culo 157 riel Reglamento general para el

régimen de la Minería, modificado por el

Real decreto de 29 de Mayo de 1914, se

efectuare con sujeción a las prevenciones

aplicables al caso y contenidas en el Re-

glamento sobre insta lacionea eléctricas

; aplicadas A las industrias minera y meta-

' lúrg i ca de 30 de Enero de 1903, salvo lo

de concesión de cables aéreos y ferroca-

Don Luis ()telilla Larrazabal, Ingeniero

Jefe eccidents1 del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Juan J . Toril,

vecino de Vidanoeva de Córdoba, se

ha presentarlo en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha 30 de

Mayo de 1917, solicitando se le conce-

dan veinte pertenencias de la mina de-

nominada (Angelitas, de mineral hie-

rro, sita en el término de Torrecampe,

nombrado Catlecia de tigrero, efe terre-

nos de don Celestino Sanchez Lopez;

cuyo registro le ha sido admitido por

del señor Gobernador de 1.° de

Junio de 1917, salvo mejor derecho, bajo

la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida una ca-

licito que se encuentra en el camino de

las Cabelleras, ä unos 10 metros de la

portada de loa terrenos del seaor San-

chez Lopez, y desde dicho punto de par-

tida coa disección N. 14* 0. se medirán

800 metros pare fijar la primera estacz;

de primera á segunda dirección E. 14°

se medito n 100 metros; de segunda á

terceradirecci6n S. 14° E. se median_ 	 _

decreto

tuvieran
ran emprendido por

contrata si esta última te hubiera

dido.

5.° Queda anulada la Real orden de

23 de Abril de 1915 y defir disposicio-

«ea análogas en cuanto se opcogan ä la

presente.

más efectos. Dios guarde a V. S. mochos

años. Madrid 5 de Jamo de 1917.—Ei

Director genera', D'Angel°.

SeMores Gobernadores civiles é Ingenie-

ros Jefes de Obrae Públicas de todas

las psoviemias

(«Gaceta> 6 Junio 1917).

nico á V. S.

Núm. 2.213

REAL ORDEN

Le ap l icación del Real decrete de 29

de Mayo de 1914, que revela pera el es.

tablecim ;ento de cables aéreos y ferroca-

rriles destleadom ä servicios exclusivos de

minas, trensporte de minerales pertene-

c'entes al cerncepidnario minero que esta-

blezca dichas visa 6 21 de efectos nece a-

rios ä le explotación, de la necesidad de

obtener la previa concesión especia! que

exigían las disposiciones vigentes de te-

erocarrilea, ha dado lugar á dudas y á di-

versidad de criterios causas de retoco en

la tramitación de 1 os expedientes en cada

caso particular en d que, por afectar las

De orden del

erra su conocimiento y de-

segor Ministro COrn

1.000 metros; de tercera 13. cuarta direc-

ción 0. 14° S. se medirán 200 metros;

de cearte A quinta dirección N. 14° 0.

se medirán 1,000 metros, y de quinta á

primera dirección E. 14° N. se medirán

100 metros, quedando así cerrado el pe-

rímetro de las veinte pertenencias solici-

tadas, cayos rumbos son los medios de

la dirección del filón, que son los que

quieaera tener en cuenta para dirección

de la demarcación.
Lo que se publica de orden del sefior

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 6 de Junio de 1917—El In-

geniero Jefe, Luis

Núm. 2.222
Número del expediente 7.605

pon Luis °milla Larrazabal, Ingeniero
Jefe accidental de) Distrito Minero de
Córdoba. 	 •
Hago saber: que por don Kurt Fry,

súbdito alemán, vecino de Begofia, s'ele

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una iestancia fecha 28 de Ma-

yo de 1917, solicitando se le concedan

en el té mino de Muntoro y paraje que

le llaman el Lanchar, lindante por todos

vientos coa terrenos de don Francisco

Núm. 2. 225
Número del expediente 7.596

Don Luis Ornilla Larrazabed Ingeniero
Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber:que por don Alejandro Lo.

pez Bellerin, vecino de Villaviciosa, le

ha presentado en el Gobierno civil de

esta provinoia una instancia fecha 22 de

Mayo de 1917, solicitando se le concedo

veinte y una pertenencias ele la mina de.

nominada «Lis Amistad., de mineral hie.

rro, sita en el término d Villaviciosa y

sitia llamado Barranco de la Carcobille

de la dehesa de don Antonio Machuca

Escobar; cnyo registro le ha sido ‚Mili-

tide por decreto del señor Gobernador de

1 ° de junio de 1917, salve mejor ea.

che, baje la siguiente designación:
Se tendrá pper punto de partida el se

evóq gpe exiekte en el Batan)* de la

Carcobilla, conocialro por mina del Be.

tfin, desde cuya punto se med irán 81N.

150 metros esta la prfniera otee); pri.

mera ä segunda de E. á O. 3 50 sedundi

A tercera de N á S. 300; tercer a ä cuota

de O. á E. 700; cuarta a quinta al

300, y de quinta A primera de E.10,,

350 metros, para cerrar el perímetro.
Lo que se publica de orden del serio

Gobernador por *medio de este edicto pd

ra que en el término de treinta dios pie,

dan producir sus reclamaciones, confoe

me al artícelo 26 dei la Ley, los cele se

crean con derecho para ello.
Córdoba 6 de Tardo de 1917.----91'"

geniero Jefe, Luis Ornille.

AYONTAMII-4-_,NTOS

AGUILAR.— Núm. 2.211

de 1917.—Mes, de junio

Distribución de fondos por capllol's

que, para satbfacer las oWigaciened de

PROVINCIA DE C OR DOBA que se halla situado en el po , ;tal que esu

II1§3 al E. de dos que hay entre el do

1 03 Yeguas y areoyo de la Angu ijuela, ea
propiedad de don Francisco DIaz, vecino

de Fuenceliente. Desde é den direcciSo

N. M. 30^ E. se nedir1 n 125 metros pa.

ra colocar la primera estaca; de p:itnel4

ssgandu con dir. cción E. 30° S., loa

que haya hasta idteetar con el río de ln

Yeguas; de segueda A terceraadaircecicuit6t:
S. 30° o 900 metros; 

je 	 c

dirección 0. 30° N. 1.500 metros; de

cuarta ä quinta dirección N. 300 E. 200

weataros, y de quint A la primera los qs,

correspondan a concordancia con ante.

dicho intesto, cerrando así el petimetra

de lee treinta pertenencias solicitadat

Lo que se publica de orden del Bel«

Gobernador por medio de este edicto pa,

ra que en el término de treinta d'es pse.

dan producir aus reclamaciones, confor.

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 6 de Jnnio de 1917.—El he

geniere rete, Luis °milla.
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conmutación y a! Patronato active de Ja

I citada Capellanía, comparezcan a deda-

1 cirio 3 esta Delegación en el término de

/

treinta días, a contar desde la fecha de le

publicación de este edic o, presentando

1 dentro de dicho plazo, instancia, árbol
e

i
genealógico y documentos justificativos

i de sus derechos, parando/es en cama

1 
trario el perjuicio ä que haya lugar.

Córdoba 6 de Junio de 1917.—Doctor

! Bariolomé Rodríguez y Ramírez, Arce

dis no.

con-

linmeen_

aer-sTasineke:'.

9 DE JUNIO Die 1917
••n•n ...ws 	 e.•n•••n••wrsvm n-•••,•• ßar.e•tueetulme,n ••ennameteoe.

• •••• ••• - 	 • 	 J•••••••• • ••••

Hoye mes y anteriores, presente el Al-

que  suscrib ä lz aprobacian del

:re Ayuntamiento, de conorinidad

conjo dispueed e n el art. 155 de la le y

m w,jcipat y demás disposicionee vigen -

tes
Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

to 2636 66 peeetas.

Capiiceu 2.°—Policfe de seguridad, pe•

seta s 1 249 50
Capítulo 3,°—Policie urbana y runa!,

1 197 s48 pesetera

Capítulo 4.°—Instrucción pública, Pe

eta 278'33.

Capítulo

entes,

Capítulo 6.° —Obras públicas, pesetas

850.
Capítulo 7.°--Correcci6n públice, P e -

das 91417.

Capitulo 8.°—Montes, 00 100

Capitul e; 9.°—Cargas y contingente

provincial, 10005 1 20 pesetas.

Capitulo 10.—Obras de nueva COA>

mecer, 00'00.

Capítulo H.—Imprevistos, 16666 pe-

lcha.

Tetal, 18.654'63 pesetas.

Apilar 1.° de Junio de 1917.—El Al.

nicle, losó de Toro.

La presente distribución de fondos fué

aprobada por al ilustre Ayaittamiento en

cojón de 4 de Junio.

Aguilar 4 de Junio de 1917.—El Se-

cretario, José Moreno.—Vistu bueno: El

loalrle, de Toro.

RELMEZ.—Ndral. 2 235
)onJaan Antonio Sánchez Muñoz, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento coas
litmional de esta villa.

Hago aabereque halländoae vaczate por
renuncia del que le desempeiaba, esta

plaza de Médico titular de este término
municipal ., dotada con dos mil pesetas

males, que ha de proveerse por concur-
9, se anuncia por medio del presente
para que leas que se crean con derecho

Dudan eolicitarla en el tórenino de tr e in-
ta días natura leappresuntande en esta Se-

(loaría iestancias documentedas con los
requisitos que previenen las vigentes dia-
posiciones, de las nueve ä las doce horas.

Beimez ã 8 de Junio de 1917. —Juan
A.Slnchez.

FUENTE. PALMERA.—Näm, 2 233
bon Timoteo Senz Gonzáiez, Alcalde

denidee te del Ayuntamiento de esta

Ha go saber: que formado por la Junta
mun icipel el repartimiento vecina/ para
hacer efectivo el cupo de consumes de
Ola villa en el corriente ano, y et de
arbitrios extraordiearioa para cubrir el
'lee del presupuesto ordina r io de este
Ayuntamiento, respectivo al mismo ei er.delate expoue.n al público en la Se-
cretaría de esta Corporación municipal
Por * m ino ele ocho días hebilear cor"ta.

dea•e e. s riente al de la inserción
deeEt '.. e

dicto en 'el %ame -6--;;CI;;;;Ta

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Haliandose vacante en la E..

cuela Especial de Intendentee Mercanti-

les de Barcelona la Catedra de Física,

Química, Historia Natural,' Mercancías y
Procedimientos iradustria

S. M. el Rey (q. D. g.) hi tenido 1
bien resolver que se anuncie al t'u. no de

oposición entre Auxiliares, a que corres-

ponde su provisión, con ai-regí ; 0 die .

puesto en el Real decreto de 30 de Abt il

de 1915.
De Real orden lo diva a V. I. para su

conocimiento y detua efectoe. Dios guar-

de 1 V. I. muchos años. Medrid, 30 de

Mayo de 1917.
FRANCOS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 3 Junio 1917).

Ilmo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.) ha ti-

nidu Idee diapener que tos Piefesorte

espeaia.ea de los Inatitutus generales y

técnicos no formen parte de las Comisio-

nes que paseo á examinar ú les alumnos
de los Colegios incorporados I dichos
Centros.

De Real orden lo digo a V. I. pera au
cuuocimientus y demas efectus. Dios guar-
de a Y, I. muchos ellos. teledria 30 de

de 1917.
FRANCOS.

Serme' Subsecreturio de eute Ministerio.
_

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fa-

cha 19 de! actual el Catedreticu de Len

gua y Liieretura castellana del 'estiba°

genera y téceneo de Alicante, D. Heiio-

duro Carpintero Morena,

S. NI, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer se den los ascensos de escala

corres-undientez, y, en au enueacueacia,

que I). Francisco Miras Y CarrrsCO, q_de.	 ..
ucrepaba ei palmer lugar en la categoría

séptima, pase á la sexta, ctonela dotación

anual s e 6 500 pesetas; que don Mariano

Cuesta y Bragado, primero de la octava,e..
pase ä la aéptinaa, con 5.500 pesetas, y

que don_ ger.do García de Diego, pri-

mero de la novena, pase a la octava, con

4.500 pesetas, todos ellos con la antigüe-
dad de fecha 20 del corriente.

De Real emee le digo V. I. para . su
conocí mienteeye ciemde efectos. Dios guar-

de a V. I. eran'Cliói anea. Madrid 31 de
Mayo de 1917.

FRANCOS.

((Gaceta» 4 Juniu 1917).

Delegaciów•Çeneral
DE CAPELLANÍAS-Y MEMORIAS

DE CÓRDOBA

Núm. 2.280

Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez
Doctor en Derecho Çan6reco, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Iglesia
Catedral; Iteetegado General de Capella
oías y Memorias de la Di6cesia de Cór-
doba, &., Se.

Hago sa,: sea : 4 pelotilla de D. Pe-

dro Millan y Alba, Presbítero, vecino de

Cidere, comes apoderado de D. José María

de la Puerta Fernindez de Córdoba, Mar-

qués de Aigetrinejo r de Cardeñoaa y Con

de de Luque, vecino de Montilla, ei$ con-
cepto de Patrono ectigo funetiar de rt

pellanla furadada en Zuheros por 13.°

vira de los Rios,;,en escriture otorgzela

en dicha villa ä 9 de Abril de 15914 ante

e Eserinenn público Alonso Ortega ,er

Ca1114 ta, yeatonearregio á io dispuesto en

el ConvenitaLey de 24 de Pardo ole 1867

y en la Instrucción den aigoiente •dfue se

Instruyn en esta oficina expediril-te para

la connotación de rentas de la ex oiesnda

CoPel aní a.

Lo que se anuncia en ei BOLETIN ' Chru.

ciau de 'este-provincia, para que !legue ä

conneireiiento de todos supie 'os rt: quienes
pu da • conleeninj A s 4n de que' 	 que se
creen cene igrep) 	 rciejesi dereelie 1 le

Miliiterio de la Guerra

Núm. 2 212
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t eni-

do tt bien disponer se convoque oposicio-

nes para cubrir 16 plazas de Veterinarioi

terceres del Cuerpo de Veterinaria mili-

tar, y que los ejercicios den p incipio el

día 4 de Septiembre próximo en la Ea-

Cueta de Veterineria de esta Corte, verifi-

cándose con arreglo 4 las bases y progra-

mas ap abades por Real orden de 9 de

Julio de 1915 (D. O. núm. 150) y publi-

cadas en l a Gaeatet de Madrid corres-
pondiente al 14 del mimen* mee.

Los aspirantes preeentarin sus instan-
cias, documentadas, en este Ministerio,

terminando el plazo de admisión de ellas

el 25 de Agosto próximo, 1 las trete del
neiseno.

De Real orden lo digo 1 Y. E. para MI

cenocitnimto y demás efectos. Dios guar-

de 1 V. E. muchos anos. Madrid 2 de

Juniet de 1917.
AGUILERA.

weriOr 	

! («Gaceta» 5 Junio 1917).

Hospital pitar de ßerdoba
Na -m7.i.204

edet.emeaurneeteas
Deleiendo celebrarap en este Hospital

día ' Cinco de Julio próximo un cortcor•
so para adquirir artículos de inmediato

consume, se hace público por el pral,-
tei el objeto de lag concurran al lactó loa,
que desee tomar pazte.en

El mencionado pirrara° teedri
6 lea nueve del encarcelado día ante la

te Económica del Hospital y será pral

dido por el seriar Jefe Administrativo 4e1
relamo.

Los artículos que se contratan serán ,en
'e'

tau, cantidades que exijan las necesidad,.

del servicio para los ateneiones del miel,

y se sujetaran A 448 clases y caliche:la, lean
a ceda uno se expresan.

Las proposiciones so entregarais' en
pliego cerrado y estarán extendidas en

Papal de la 'tase 11.' y con sujeciára al
modelo qae al pie se detalla, fa, les costee
se acompañarán la *lada personal elfel
proponente y ei último recibo de la con-,
tribueión industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Pera el case en que dos ó más propia-
sieissied 'iguales dejen en suspenso la ad
juelice'dión, ea 2: raismo acto y den-ente

5.°—Beneficencia, 1.35833

provincia, con objeto de que : os contri-
buyentes puedan examinarlos y hacer les

reclamaciones que ti su derecho conven

gen, para cuya resolución se reunirá la

referida Junta en la Sah Capitular de '-' a-
tas C95a8 Consiatoriales A las trece del día

h bit siguiente al en que termine el men-
cionado plezu.

da ene ca.
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e e/ río de
[alhelí!, ea
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netree ps.
e p:ime;s.
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del lefin'
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los que"

17. —El in.

[TOS

.211
junio

3capit°1°5

recie ne' de

Lo que se anuncie poi , el presente psra

conocimiento de loa interesados y en cura-

Orniento de lo que preceptúa el art. 309

del vigente Reglamento del impuesto de Í

consumos.

Fuente Palmera 4 de Junio de 1917._

Timoteo Sanz Gouz.;lez. —Baldamero Del-

gado, Secretario.

LA VICTORIA. -Núm. 2.231 !

Don Manuel Merina jiméatz Alcalde
constitucionel de esta -filie.

Hago saber: que terminado el apéndi-
 

f

ce si amillaramiento de la riqueza urbana

y le rele cig n de eltas y Mas del registre
fiscal-de la 'riqueza rú tica de este térmi-
ira, guaica de servir de base ä los rep tan-

timientos de la centribueión por expresa-

dos conceptos en el próximo anee de

1918, queden expuestos al'público en la

Secretaría napplpippl por

cardes cibs, para qhe los ooltriboyentes,

en ellos comprendidos.puedan heeer

reciamacionee que a su derecho conven-

gan.

4.11 Victoria 1.° de Mayo de 1917.—

Magan! Merina.

IdSPEJ0.—Núen. 2.210

Tqçnada la confección del reparti-

miento general seistitutivo de consumos

de este Municieio para ei año actual Y

aprobado por *Junta municipal en se-
isión de hoy, queda el miento de , mini.

 colepmyentea en la Secipe--..

ría Capitular, por el término de diez días,

'durante los cuales podrán interponerse •

las reclamaciones A que haya lugar.

Espejo 5 de Junio de 1917.—£1 Al-
calde interino, Antonio Reyes.

Ministerio de lostraccioll. päblica
Y BELLAS 'ARTES
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Núm. 2.206
Distribución de fondos por capItulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

cho mes y anteriores acuerda , este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre e/ parti-
cular previenen las disposiciones vigentes.

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.. Gastos del Ayuntamiento 4.050 1.250 5.300
2.°3.. Policía de seguridad

Policía urbana y rural
855

2.600
100
300

955
2.900

4.° Instrucción pública 1.475 a. 1.476
5.° Beneficencia 800 200 500
6.° Obras públicas 500 500 1.000
7.° Corrección pública 1.500 loo 1.600
8.° Montes a

.. 9.0 Cargas contingente provincial 6.000 900 6.900
10.° Obras de nueva construcción
11.° Imprevistoi 250 250
12." Resultas

TOTALES 	 17.280 a 20.880
-

Montoro 1.0 de Junio de 1917.—El Con ador, Antonio Lona.
El anterior estado fe aprobado por el ilustre Ayuntamiento en sesión . del día

de ayer.
Montoro 5 de junio de 1917.—El Secretario, Sebastian Romero.

levaba puesto dicha cabiliería

nadas tales caballerías y efecaaa,
quince minutos se abrira una licitaeión

por pujas á la llana ente los autores de

las mismas, adjudicándose al que mejore

mas la suya. Caso de que la igualdad suba -

sietiese, pnaados los quince minutos ele-

dos, se decidira por medio de sorteo la

adjudicación. Esta, en todo case, será he'

cha al que presente la mejor proposición

ajustada siempre ä las condiciones del

concurso.
Con arregle ä lo que determina el ar

ticule 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda Pfibli a de 1 . 0 Julio de 1911, el

el rernatante ro ccimpiese lea condiciones

que deba llenar para la celebración del

ceutrato 6 impidiese que este tenga efec-

to en el término aefiaiivio, Se anulara el

remate á costa del mismo rematante y

en la forma que previ, ne el citado ar-

tículo.

Las gastos que se originen, Consecuen

cia del concurso, de enriados y cualquier

otro que se derive de serán satisfechos

per el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-

ne las condiciones que se expresan en es-

te anuncio, para lo cual se presentarán

por los postores muestras de los articulo,

que ofrezcan, siendo ärbitra la junta pa-

ra juzgar en el acto sobre la aceptación

de lau preposiciones aún cuando medie

asesoramiento de peritos.
Lea pagos estarán sujetos al 110 por

100 de descu ento que establece la Ley
vigente para los que efectúe el Estado.

El acto del enamora° se ajuatera ä laß

prevenciones establecidas en el Regla-

mente de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agos•

_
to de 1909 (C. L. n.• 167), Ley de Con •

tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de '!

Julie de 1911 (C. L. cet.• 128) y Ley de

Protección de la-tIndustria Nacional de

14 de Febrera de 1907 (C. L. n.° 27) y

disposiciones complementarias de las mir

mas.
Los artículos objeto de este concurse

sOrt loti siguientes: aceite vegetal de 1.`

clase, puro de oliva de buen Babor y ce-

lor; aceite vegetat de 2.' clase de iguales I

condiciones; arroz de 1. 8 clase, bien cri-

bado y limpio; azúcar blanco superior ea 1.

perfecto' estado de limpieza; carne de va-

ca de buenas condicione., bien desala-

grada, oreada y en tres cuartas partea de t,

pulpa y una de hueso; carbón vegetal de

entibia, desprovisto de tronces, cisco 7 t
hieiedid; carbón de cok de buena clase

y seto; chocolate de buen gusto cali-

dad; gallinas de buen tamalto y ea per-

fecto estado de salud, garbanzos de bue-
: 	 .

na
e
 calidad y facil Inacción; huevos de ga-

llina ea buen Catado; jabdia común, duro

y de buena clase; jamón magro, añejo y

bien conservado; leche rie cabra, pura; le-

Ra, rajada-1 manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa de buena clase; pa,
tatas en beso catado de conservación;

petróleo restiicade y exento de materias

extrañas; tocino salado de buena calidad;

velas de esperma sin tufo ni mai olor; ,vi-

no ocoaún tinto sin a d u 'te ra cio sies; vino

generoso, tónico de buena clase.

Córdoba 6 de Junio de 1917.—El Jefe

Administrativo, José Sinchez G:itnez.

Modelo de proeosici6n

Don F. de T. domiciliado en 	

con residencia en 	  provincie de

	  calle de. e. ... número 	

enterado del anuncio publicado en el

(Boarme Omisa. fecha tal, 6 ijada. en

tal parte) para la adquisición de artículos

de inmediato consumo para el Hospital

Militar de Córdoba, se compromete y

obliga con sujeción ã las clausules exigi-

das y si más execto cumplimiento ä fa •

cilitar'ä dicho astablecitniente las canti-

dadett necesarias para las atenciones del

JUZGADOS
OSUNA.—Núm. 2.194

Por creerse de ilegítima procedencia

la mula casta/tu, de cinco años, de 1'46

centímetros de alzada, trasherrada, con

raspa fresca, con hierro en la nalga dere-

cha y en la cadera izquierda con otro del

Fénix Agrícola S. Q , también traahe-

criado; coceo así reiscri'U , cero que figura

un circulo con una cruz en la propia col

curra; que et vecino de Leattejuela, Sebas-

tián Alvarez Quirós, le vendió en esta

villa el veintidós de Marzo último, el que

aseguró neroarse Rafael Suarez Fernau-

dez, vecino de Montilla.
Se convoca al que se crea con derecho

ä la referida maia, para que en el térmi-

no de quince afee, comparezca ante este

Juzgado á deducido y pueda cumplirse

con lo que dispone el edículo ciento nue.

ve de la ley de Enjuiciamiento Criminal;

en la inteligencia de que si no le verifica

le parará el perjuicio consiguiente.

mismo, de los artícu os y ä los precios

siguientes:

Cada kilogramo de 	  g 	  pe-

setas 	  céntimos (todo con letra);

cada otro de 	 	  pesetas

céntimos; cada 	  á 	  pesetas

	  céntimos, acompañando en cum-

plimento de lo prevenido en c6clu a per-

sonal corriente, de clase.. , , 	 número

	  expedida e 	̂  ,, (6 pasaporte

de extranjerf en su caso y poaer nota-

rial también en su caso) así como el últi-

mo recibo de la contribución industrial

que le corresponde satiafacer segun el

concepto en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de

	  (el punto que ser.).

(Fecha y firma del proponente).

Dado- en Osuna cinco de junio de
mil novecientos diez y siete.--El Secre-
tario, Manuel Moreno Yáñez.

MONTOR0.— Núm. 2.200
Don Eduardei'Delgado Golniair *O, loes de

instrucción de esta ciudad y au par-
itidue
Por,le presente que se insertará en el

Boawrio OeiciAi. de esta provincia y Ga-.

ceta de Madrid, ruego y encargo 1 todas
las autoriel des tanto civ.les como mili-
tares y demás individuoa de la policía

judicial de la nación, procedan ä la bus-

ca de los individuoa que en la madruga-

da del día treinta y uno de Mayo ante-

rior conducían las caballerías y efectee

que a continuación se reseearen, y al

darles la voz de alto ä la Guardia civil
por une pareja del puesto de est* ciudad
que estaba prestando el servicio de apos-

tadero en el cruce del arroyo de Corco-

mé coa la cuesta de ceniceros y camino

de los Frailes, de este término munici-

pal, se dieron ä la fuga, dejando libando-

sobre mencionado hecho.

Dmeil novecientos

mi cargo y Secretaría del que 
redireannidot

que asdeasigenuemeonnetostreo repetidop de toi re I o dJen zjgz,iaen;iiolol tzdi°ei.

Un cabdilo de tres años, 1 52 d

adrea.las caballerías recogidas

ltoSsecdreietaz riyo, 8Li ei Ct ee 'jai aEdi I O , J o 1

quierde «El Fénix» nfinae . ra d'Os,

en el derecho, otro ceetinar i otro

balo en nalga derecha y en el muelo!:

Bdae,nSaitIeerefizzasateza algo tostado, hierro delenEsi 1

ngo ,
lunar blanco en el cu a dril izquierdo, dot

Une potra de do' años, 1'48 de alzad',

torda muy oscura, locero forma co

tibia derecha parte anterior y otro pe-

ocie% en la escapule izquierda, 'etra V,

número des, nalga derecha,
Una yegua de tres años, de 1

alzada, ca- tiña encendida, iucern corrido

bebebebe del anterior, y calzada baja del pii
izquierda, letra Y. número dos, en

nalga izquierdade,
Un muleto, de un año, castaño escrito,

bozo claro, bragado, hierro particular e

metilo derecho y letra V. número &a sa

el izquierdo, ambos puesto. muy redel,

tes, ignorándote quienes puedan ser lot

dueños de dichos seenovientee
Y un cabillo mal capado, de mito

aloe, de 1'40 de alzada, n egro lacere
confuso, rozado de los antebrazos por es

parte anterior coa cabezón de corres.
Señas de la caballería muerta

Una jaca de siete ä ocho afirma pele

castaño claro, colín, lucero blanco en la

frente, calzada del pié izquierdo, de ira

ä cuatro dedos sobre la marca y hierre

confuso cadera izquierdr.

Serias de los efectos
Un aparejo redondo que llevaba alce

bello de cuatro anos que queda rent a .

do, compuesto de albard6n, tres mol,

una enjalma, una cubierta de lona y toa

cinchera, llevando también unas alforjas

de lona, tirando ä encarnada, contenien-

do una traba de hierro y une botija y

una manta formando cuadros encarnados

y blancos, sistema holanda.
Un aparejo redondo que llevab a Ii o•

ballerte muerta, compuesto de des ror

moreneo!, lana enjalme, un albard6n, un

dil, une sobre enjalma de luna y cinche .

re , llevando también ana manta bufaa:e:,

con listas encarnadas y azu lee en b

uso, unas alforjas de lona encar"d aí y

b l ancas, conteniendo una 'espor tilla c°'

en pedazo de tocino dentro y la na hit ' de

sardinas, más un cabezón de bocado que
muerta.

1416

resn'tó muerta por consecoeecet e,,adbuara'aldd:13ete;
disparos que le hizo la dicha

vil, siendo de suponer vaya ente
Guardit.ti,

y caso de ser ha teidos sean puestos g oh,

posición de este _Juzgado en tafia a
detenidos en la cercel de este ?

 lbeidg,

poes así lo tengo acordado en Cl e

de /as cuaies que montaba Uno

48 de

Imp. «La Opinión», Braulio Laporti
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